REF: Comisión de agentes de seguro, gasto deducible

Asunción, 16 de Setiembre de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 141 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 16 DE SETIEMBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación a los expedientes Nros. XXXXXX de fecha XXXXX y XXXXX de fecha XXXXXX, los Sres. XXXXXXXX, XXXXXXXXX, en carácter de Presidente y Secretario respectivamente de la XXXXXXXXXX, se dirige a los efectos de plantear recurso de reconsideración contra la Nota N° SSET/CC  N°  XXX de fecha 20 de diciembre del 2004, conforme a las disposiciones del articulo 234 de la Ley 125/91, en base a las consideraciones de hecho y de derecho que se expone: “...  Las Compañías de Seguros se valen de terceras personas independientes de la empresa, quienes auxilian a estas en la realización de algunas de las etapas del negocio. En la producción de pólizas de seguro intervienen los agentes, productores y cobradores, quienes perciben un porcentaje sobre las pólizas vendidas. Las empresas de seguros se valen de los agentes y productores de seguros para la venta de la totalidad de sus pólizas de seguro. Los agentes y productores de seguros deben estar registrados en la Superintendencia de Seguros para tener derecho a percibir comisiones por sus gestiones de intermediación en materia de seguro. /Art. 82 de la Ley 827/96.  En el cobro de las pólizas de seguros producidas, intervienen los cobradores, quienes a su vez perciben también un porcentaje de las pólizas, al momento del cobro. Así mismo las empresas de seguro se valen de cobradores para el cobro de la totalidad de las cuotas que los asegurados adeudan a las empresas de seguro por conceptos de compra de las pólizas  de seguro. Las remuneraciones de los agentes, productores y cobradores son efectuadas en calidad de comisión. Estas personas (agentes, productores y cobradores) están inscriptas en la Administración Tributaria como sujetos contribuyentes del IVA. y las prestaciones de servicios están gravadas por dicho impuesto. Los mismos son independientes y no tienen ninguna relación de dependencia con las empresas de seguro. Por lo tanto, el servicio que prestan dichas personas  están relacionadas directamente con la obtención de la Renta, sin ellos no hay ingreso en las compañías de seguros, motivo por el cual es un costo necesario para obtener y mantener la fuente productora. Al respecto es importante tener en cuenta las siguientes consideraciones: 1) La comisión abonada a las personas descriptas anteriormente no es un gasto, sino un costo de venta. 2) El importe pagado en concepto de comisión es un costo necesario para obtener y mantener la fuente productora. 3) Es un costo directo en la producción de ingresos; 4) No es similar al honorario por que la comisión es una actividad relacionada directamente con la obtención de la renta de la empresa. Las Comisiones pagadas por la empresa a agentes, productores y cobradores independientes, necesarios para obtener la renta y mantener la fuente productora, representan una erogación real y están debidamente documentados, por lo tanto deben ser considerados como gastos deducibles. Fundamento de derecho: Los pagos efectuados por la empresa a agentes, productores y cobradores independientes, deben ser considerados como gastos deducibles. El negocio no funciona sin las comisiones mencionadas. La ley 125/91 Versión Ley 2.421/04, dice “en su Articulo 8.- Renta Neta  - La Renta Neta se determinará deduciendo de la renta bruta gravada los gastos que sean necesarios para obtenerlas y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real, estén debidamente documentados y sean a precios de mercado....”. Tanto para la venta como para la percepción de lo vendido en dicho concepto es necesario el auxilio de los agentes, productores y cobradores independientes. En consecuencia, los costos en que la empresa incurre para pagar a estas personas es necesario para obtener y mantener la fuente productora. Además de constituir una erogación real de la empresa, estas comisiones están debidamente documentadas, por medio de facturas que incluyen el IVA y son expedidas por los mismos, a precio de mercado, y domiciliados y registrados en nuestro país a favor de la empresa a quien prestan sus servicios. Por lo anteriormente expuesto, las comisiones pagadas por la empresa a agentes, productores y cobradores independientes venta y cobro de las pólizas vendidas, deben ser considerados gastos deducibles en su totalidad por la empresa. Además, queremos recordar al señor Vice Ministro que la Sub Secretaria a su digno cargo ha emitido con anterioridad  opiniones en otras  consultas vinculantes, en las que, en el mismo sentido que la presente, fueron admitidas gastos similares como gastos deducibles del negocio, y que podrían ser utilizados como antecedentes en el estudio del presente caso Tal por ejemplo, lo referido en la: * SSET/CC N° XXX de fecha 17 de noviembre de 1997 Ref. COMISIONES...(La respuesta fue: Las comisiones pagadas a vendedores independientes, serán deducibles en tanto sean necesarios, reales y estén vinculadas con la obtención de rentas gravadas. Las mismas no están sujetas a la limitación prevista en el articulo 6° de la Resolución N° 52/92, dispuesta para los gastos en concepto de honorarios profesionales).  * SSET/CC N° XXX de fecha 31 de Octubre de 1997 Ref. Comisiones limitados o no como gastos deducibles (la respuesta de la Administración Tributaria fue: Las comisiones pagadas a vendedores independientes, serán deducibles en tanto sean necesarios, reales y estén vinculadas con la obtención de rentas gravadas. Las mismas no están sujetas a la limitación prevista en el articulo 6° de la Resolución N° 52/92, dispuesta para los gastos en concepto de honorarios profesionales); y.  CONCLUSIÓN: Por los hechos y el derecho anteriormente citados, se llega a la conclusión de la total y absoluta validez de las pretensiones efectuadas por nuestra parte en el expediente SSET/XXX de fecha XXXXXXXX, mas aun considerando que el total de las erogaciones abonados en concepto de comisión, no sobrepasa el 15% del ingreso total, como la Administración Tributaria había interpretado en ocasiones anteriores. PETITORIO: Formulamos al señor Vice Ministro el siguiente petitorio: Se tenga por presentado en tiempo y forma el recurso de reconsideración, planteado contra la Nota SSET/CC N° XXX de fecha 20 de diciembre del 2004. Hacer lugar a la reconsideración planteada, dejando sin efecto la nota SSET/CC N° XXX de fecha 20 de diciembre del 2004 y se confirme lo planteado por nuestra parte en el expediente SSET N° XXXXX del XXXXXXX. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:
   
RESPUESTA: 
El recurso de reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que por vía de revisión derogue o modifique el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma o de fondo, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada.  También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre.  En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados  por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a las comisiones pagadas por las empresas de seguros, de agentes, productores y cobradores es dable señalar lo previsto en el art. 8° de la Ley N° 125/91 y su actualización Ley  N° 2.421/04: La Renta neta se determinará deduciendo de la renta bruta gravada los gastos que sean necesarios para obtener y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real y estén debidamente documentados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Así mismo se admitirá deducir....c) Todas las remuneraciones personales tales como: salarios, comisiones,... por concepto de prestación de servicios que se encuentren gravados por el Impuesto del Servicio de Carácter Personal. En caso contrario, las remuneraciones  personales solo serán deducibles cuando fueren prestados en relación de dependencia y hayan aportado a un seguro social creado o admitido por Ley  o Decreto Ley. En este último caso, si no correspondiere efectuar aportes al seguro social, la deducción se realizará de conformidad con los limites y condiciones que establezca la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido la Resolución N°  52/92 que dispone en su Art. 6° que las erogaciones en concepto de honorarios profesionales y servicios personales asimilables efectivamente prestados, tendrán el tratamiento fiscal que se establece a continuación, siempre que por los mismos no corresponda efectuar aportes al Instituto de Previsión Social y se encuentren debidamente documentados. La deducción por dichos conceptos podrá realizarse hasta el 1% (uno por ciento) de los ingresos totales del ejercicio gravados por el impuesto, salvo que los mismos incluyan el IVA correspondiente en cuyo caso el límite será el 2,5% (dos como cinco por ciento) de los referidos ingresos.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Como se podrá apreciar con meridiana claridad que las remuneraciones personales como los salarios y comisiones entre otros para que sean deducibles en su totalidad o en el porcentaje que plantea la recurrente., necesariamente debe cumplir con uno de los dos requisitos señalados a saber: 1) Que el comisionista sea contribuyente del Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, 2) O que sobre la misma aporte al régimen de seguridad social creado o admitido por Ley o Decreto Ley. En los demás casos de acuerdo a los limites y condiciones que establezca la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, las comisiones pagadas a comisionistas independientes serán deducibles, en la proporción mencionada en el párrafo precedente (1% y 2,5%) según el caso, siempre que representen una erogación real y estén debidamente documentadas, quedando sustentado el criterio de la Nota N° SSET/CC  N°  XXX de fecha 20 de diciembre del 2004. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 16 DE SETIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

